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CONSTANCIA SECRETARIAL: INFORMO al señor Juez que obra en el expediente liquidación de 

costas. Va para lo que considere pertinente. Armenia Quindío, julio 25 de 2022.  

 

MARIA CIELO ÁLZATE FRANCO 

Secretaria  

 

   

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío, julio veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022)  

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA Rad: 63001-31-05-003-2014-00357-00 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y conforme a las previsiones del artículo 366 del C.G. del 

P., APRUÉBASE la liquidación de costas realizada por la Secretaría del Despacho, que data del 

seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) y que antecede, dentro del proceso de la referencia, por 

encontrarse ajustada a derecho.  

 

Ejecutoriado el presente auto, ARCHÍVENSE las presentes diligencias, previa anotación en el 

Sistema Justicia Siglo XXI.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO 

Juez 

 

 

MARIA CIELO ÁLZATE FRANCO 

Secretaria 

carito 25/07/2022 
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JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío, julio seis (6) de dos mil veintidós (2022) 

 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA Radicación: 63001-31-05-003-2014-00357-00 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

 

La suscrita secretaria del JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA procede 

a realizar la liquidación de costas en el proceso de la referencia, de la siguiente manera: 

 

COSTAS EN 1ª INSTANCIA A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA FUNDACIÓN 

UNIVERSITARIA SAN MARTÍN Y A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE DIEGO FERNANDO 

CÁRDENAS JIMÉNEZ ………..……………………………………… $5.000.000,oo. 

 

 

COSTAS EN 2ª INSTANCIA A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA FUNDACIÓN 

UNIVERSITARIA SAN MARTÍN Y A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE DIEGO FERNANDO 

CÁRDENAS JIMÉNEZ ………..………………………………………$908.526,oo.  

 

 

SON: CINCO MILLONES NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS MCTE. 

($5.908.526.oo) 

 

 

Armenia, Q., 5 de julio de 2022 

 

 

 

 

MARIA CIELO ÁLZATE FRANCO 

Secretaria  
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